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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4616000616

NUMERO DE PROVEEDOR:50005006 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:ALVARENGA RODRIGUEZ, LILIANA YAMILE

UBRE GEST1ON No.: 1016000144

_____ ____
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A91 7001 CARRO PARA MEDICAMENTOS

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PRODUCTO

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION

VALOR TOTAL $ 3,300.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APUCABLES.
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UNIDAD 01 CANTiDAD E PRECIO VALOR TOYIL
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UN 6 $ 550.000000 $ 3.300.000000

CARRO PARA MEDICAMENTOS
ci

ç r cy
CARRO PARA MEDICAMENTOS

SERVIOMED -

NO DETALLA OFERTA -

NODETALLAENOFERT,..., ,. Zo O-r’r\
5 AÑOS

30 OlAS HABILES POSTERIOR A FiRMA DE ORDEN DE CÓMPRA

CREDITO A 30 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA

DE FABRICACION NACIONAL

UNIDAD

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

HOSPITAL MATERNO INFANTIL 1 DE MAYO ¡SSS

45 OlAS CALENDARIO

NO DETALLA OFERTA

CARRO PARA MEDICAMENTOS

NO DETALI..A OFERTA

NO DETALLA OFERTA

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA: Oterta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA;
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

Carro Para medicamentos. Vigencia de la Orden de Compra hasta & 31 de diciembre de 2016 después de u legalización. Según listado de productos
proporcionado por la DNM, este insumo quirúrgico no requiere Registro SanItario. Se adjunta Anexo 1.

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES DE
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOUI.EVARD CONSTITUCIÓN N’ 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

ANEXO 1
ÓRDEN DE COMPRA 4616000616

LIBRE GESTIÓN No. 1Q16OOO144ADQWSKIÓN DE (AI4RU PARA MEDICAMENTOS
INEANTIL r D MAYO

DO(UMENTACION DE RESPALDO QuE DE8RA
PARA TRÁM ETE DE PAGO

> Unicaentrege
+ Fuiur duplicado diente firmada y enilada a Sattsbt16o del 11SS.
• Ait da reepcl6n Original firmada y seliada a Saudacrión del ÍSSS. 4
+ OrigiiuldeórdendeCompra. ‘i,j
+ Recibo de cotizadón vigente. )‘ qyT)

ENTREGA DEL PRODLJCR1 ALMRt’EWES -

nui H anAM nm tnrroirrcva

El contratista al ser notificado por eAdmÍnlstrador de Contrato &Fbaza de loe productos entregados en los almacenes o en
los centros de atención, daber adai reajia, el pr.íIO reaba3ado ea un perlada en apor da 10 días hábiles. SI superado
ese período no retire Las productos aagn lo selidtadu. l centrnflst ensarten el para que estos sean trasladados de los
almacenes del ISSS a su. budegan a y pr a qn. se retenga el monta correspondiente al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere ntr de paga

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ: EL JEFE DE ANESTESTA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL 10 DE

iii una VISI6II más humana al sMdo Integral de su salud’

a

Esnecesaslo contactar si Áiride arifados ners deTWo’q,ltaI M la entrega
del producto en fea inglie csmpraml*os adquiridos, esto pon que s*ga laptjjÍii6it de entregas del día, el
producto a entregar con.uradn bajo a Libre GestIón.
SI se tiene algún Inconueulunte par. cumplir con la entrega es necesario notificarlo dirartameete al Almacén de artículos
generales del Hospital Matein brfaae* 1 de Mao. Al habar algún lncsmpUrnIeaao ap b babaa estableddas se apilcara las
multas por inaimphmie respecdweq de acuerda alo elpalado en el Ast SS IACAP.
El producto a entre debe de cues cqn las aspedfiradenes de la flcba técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos debrió cuasplir con las eispciflczctoacs técnicas casraspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el ISSS a .ecnpdón de aqueflos en loe cuáles hayas ana jisstmcudón técnica por parte de los usuarios solldtantes,
en la cual se lustifique la cunvesdenda dala adquisidóny qpo mu afecta la. Intaqres.s institucionales.

iQIsÁI i?Ar’tAÑ DE RDIRflE CO?s1i
Después de comunlsI ipeultalo del procase da adquIsición / aaeraqIón. la UACI 6 la Untdad Jurídica o La que haga sus veces
convocará en un plise en nsyor da so’ u dii. balides a) ofrentc w..crtonado en.dewa firma del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se lbrnaattza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorto correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sancionatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a Lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173). —

CUULADERESPONSAB1L1DAD POR TRABAIO INFANTIL

En caso se comprobare por La Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento
por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el
procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art 158 Romano y) literal b) de la LACAP,
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación d la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanaclón por haber cometido
una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorlo, yen este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución finaL —

flFRIPPÇ y nPDPC14fl 1W ¡ flÇ PIPM’PÇ Y PRESTADORES DE SERVICIOS n cai rin

será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohablentes del
ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servidos de salud

_______



SIJMNISTROS DE QUWO MEDtCOS Y CUNCO
cgrD11IWñun tTO$ Y ACCSORO$ PARA LA uam
*I IV 1 NI”E 0515190689-102-2

Liliana Yaiileth Alvarenga Rodriguez

CODIGO SUMINISTRANTE 50005006

LIBRE GESTION: 1Q160000144
“ADQUISICION DE CARROS PARA MEDICAMENTOS PARA EL HOSPITAL
MATERNO INFANTIL PRIMERO DE MAYO”

FORMATO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD
SAFISSS

b9l 7001 CARRO PARA MEDICAMENTOS 9

ESPECIFICACIONES TECNICAS:
ESTRUCTURA COMPLETAMENTE DE ACERO INOXIDABLE GRADO HOSPITALARIO
LAMINA DE 1.2 mm GRADO 304, CON 5 GAVETAS DE DIFERENTES MEDIDAS
2 GAVETAS DE 8 cm DE PROFUNDIDAD
2 GAVETAS DE 14 cm DE PROFUNDIDAD
1 GAVETA DE 18 CM DE PROFUNDIDAD
CON CIERRE CENTRAL Y LLAVE PROPIA
CON BARANDA PROTECTORA EN LOS 3 LADOS DE LA SUPERFICIE
4 RODOS GIRATORIOS DE 3” DOS CON FRENO Y DOS SIN FRENO
NO INCLUYE ATRIL

DIMENSIONES APROXIMADAS:
ALTO: 1 METRO
ANCHO: 70 CM
PROFUNDIDAD: 50 CM

GARANTIA CONTRA DESPERFECTOS DE FABRICA 12 MESES

MARCA: SERVI OMED
ORIGEN Y FABRICACION NACIONAL

3


